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Excmr. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la muy ilustre Co
misión Permanente de fecha 11 de di
ciembre de 1963, por la presente se 
convoca oposición libre para la pre
visión de seis plazas de Guardias muni
cipales, incrementadas con las vaca 
que puedan producirse hasta el momen
to de ser publicada en el ‘'Boletín Ofi
cial” de la provincia la constitución 
del Tribunal, siempre que dichas va
cantes hayan sido previamente decla
radas por la Corporación, con arreglo 
a las bases y programa que se publi
can a continuación:

Bases

Primero. Es objeto de esta convoca
toria la provisión, mediante oposición 
libre, de seis plazas de Guardias mu
nicipales. de las cuales se cubrirán per 
el turno de oposición libre cuatro plazas, 
reservándose las dos restantes para los 
cupos restringidos que menciona la Ley 
de 17 de julio de 1947, de mutilados, 
excautivos, excombatientes y huérfanos. 
Dichas plazas están dotadas con el ha
ber anual de 12.500 pesetas y demás 
derechos y deberes inherentes al car
go, entendiéndose oue dicho sueldo es 
a reserva dql definitivo que resulte por 
la aplicación de la Ley de 20 de ju
lio de 1963. nue señala los nuevos emo
lumentos de los funcionarios de Ad
ministración Local.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, varón, tener la edad 
de 21 años sin exceder de los 45 el 
día en que, dentro del plazo hábil, 
se presente Ja solicitud, salvo los ca
sos comprendidos en el párrafo sépti
mo del artículo 19 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

h) Carecer de antecedentes penales 
y político-sociales, ostentar buena con
ducta. ser adicto al Movimiento nacio
nal y tener aptitud física para el des
empeño de la plaza. Para , comprobar 
esta última condición se indicará a 
los aspirantes admitidos la fecha en 
nue habrán de someterse a reconoci- 

'miento médico ante los facultativos de 
la Beneficencia municipal. '

Acreditarán igualmente haber servi- . 
do en el Ejército activo por lo menos 
un año. o haber tomado parte en ac
ciones de guerra adscritos a cualquier 
milicia ciudadana durante el glorioso 
Movimiento nacional, siempre que re
unan las condiciones mínimas exigidas 
en el artículo 6.° del Reglamento del 
Cuerpo de Guardias Municipales y al
canzar la talla mínima de 1’68 metros. 
(La medición se llevará a efecto ñor 
personal especializado).

c) Haber ingresado en la Deposi
taría municipal la cantidad de 120 pe
setas en concento de derechos de 
examen. •

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar expresa y detalla
damente que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en el apar
tado a), b) y c) de la base segunda 
de esta convocatoria, se dirigirán al 
ilustrísimo señor Alcalde-Presidente । del Excmo. Ayuntamiento y se pre- 

I sentarán, debidamente reintegradas, en

el Registro General de la Corporación, 
en días y horas hábiles de oficina, du
rante el plazo de treinta días, también 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta convo- 
.catoria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. Deberán acompañar a la ins
tancia el resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la Depositaría muni
cipal la cantidad de 120 pesetas en 
concepto de derechos de examen. ■

Cuarta. Los aspirantes que deseen 
tomar parte en el cupo restringido ne
cesitarán acreditar en su día hallarse 
incluidos en los cupos señalados por 
la Ley de 17 de julio de 1947, así como 
presentar una declaración jurada de 
no haber obtenido ninguna otra vacan
te por dichos turnos, salvo que hayan 
cesado en ellos por las causas previs- 

-tas en la segunda parte del párrafo 
cuarto del artículo 40 de la citada Ley, 
y si desean también opositar por el 
turno libre, deberán solicitarlo en otra 
instancia, en la que harán constar tal 
circunstancia, satisfaciendo derechos de 
examen también por dicho turno.

Quinta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
así como la constitución del Tribunal, 
•e hará pública en el “Boletín, Oficial 
de la provincia y expuesta en el ta
blón de ' edictos1 de la Caía Consisto
rial- a efectos de reclamaciones.

Sexta. El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estara 
constituido de la siguiente forma.

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: El señor Subinspector del 
Cuerpo de la Policía Municipal; un 
representante del Profesorado Oficial 
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del Estado; Tin representante de la Di- 
recíión- GencraT de Administración 
Local y el Profesor de Gimnasia del 
Cuerpo, en los ejercicios de su espe
cialidad. En los ejercicios de turno res
tringido formará parte del Tribunal 
un representante de la Délegación Pro- ' 
vincial de Excómbatientes.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis- 
mFen quíeiY"dele!?flBF

Séptima!' Los ejercicios a-' realizar 
serán los siguientes:

Primer ejércicio

Ejercicios gimnásticós que' consistí- 
rárt en -sakos de altura mínima de un 
metro; saltos de longitud mínima de 
tres metros: carrera de 20Ó" metros en 
un máximo de 35 segundoíi.

Segundo A ejercido

Escritura al dictado. #- Ejercicios 
elementales de Aritmética.

Tercerejercicio

Destirrbllar ' por ’ escrito dos temas 
sadiídóS a la ' suerte del cuestionario 
que se'insértá al'final • de éste convo- 
cáforiá.

Cudrto ■ ejefcirio

Desarrollar por escrito dos temas, sa
cados a la suerte, del cuestionario nue 
se inserta al final de la convocatoria, 
uno relativo a un capítulo del articu
lado del Reslamento de la Guardia Mu
nicipal. y otro sacado a la suerte del 
citado cuestionario.

Octava. Ouinee días antes, al menos, 
de comenzar el primer ejercicio de opo
sición.'el Tribunal anunciará en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y tablón 
de edictos’ el día. bora y lugar en que 
habrá de efectuarse.'

Novena. Comenzada la práctica de 
los ejercicios.4 el Tribunal podrá renne- 
rir’a los" opositores 'para nue acrediten' 
su identidad. Si eh cualquier momento 
de la oposición llevara a conocimiento 
del Tribunal nue algnho de los asóirán- 
tes'carece de loN réquisitós • exigidos en 
la con'vncatbria para tomar parte en la 
oposición, se' lé excluirá de la misma, 
prévia andieficia del propio interesado', 
pasándose, en su cash. el tanto de cul
pa a la inrisdiccióti ordinaria si se ap'ré- 
ciase inexactitud en la décláración que 
formuló:

Décima. Todófc' los’ ejétcicioS serán 
eliriiínátórió's y el 'opositor que no alcán- 
cé'la puntuación mínima media de'cin- 
co puntos quedará eliminado y no po
drá pasar al siguiente ejercicio.- Los 
miembros del Tribunal dispondrán 'en 
cada * calificación dé ceró a diez puntos.

Décimoprimera. El Tribunal elevará 
própuesta a la Corporación para ocu
par las vacantes, proponiendo a aque
llos opositores que, habiendo superado 
los ejercicios/ hayan alcanzado mayor 
puntuación, por orden de la obtenida.

Décimosegúnda. Los opositores pro
puestos'aportarán dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, los 
documentos que acrediten las condicio
nes exigidas en la base segunda de esta 
convocatoria. Quienes dentro del plazo 
indicado, - y salvo casos de fuerza ma
yor, no presenten la documentación, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actttacionés, sin perjui- 
ció de 'la responsabilidad en que pudie
ran haber incurrido por falsedad en la 
instancia al solicitar lomar parte en la 
oposición.

En este ’ caso el ¿Tribunal formulará 
propuesta - adicional a favor de quien,' 
habiendo superado los ejercicios, siga 
en puntuación al últimamente pro- 
púesto.

DéCimotércéra. La presente convoca
toria ’ podrá ‘ser’ impugnada por los in
teresados, mediante 'recurso de reposi
ción;’ante el Excmo. Ayuntamiento, en 
el plazo de quinoe días, a contar des
de fel siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en cualquiera de los 
“Boletines Oficiales”, cuyo recurso se 
considerará desestimado por el transcur
so de quince días siir recaer resolución 
sobíe el mismo. A tal efecto se consi- 
dera'rán interesados quienes soliciten to
mar "parté en la oposición o quienes se 
encuentren en una de las condiciones 
previstas en-el apartado segundo del ar- 
tícülo 3.°- del Decreto de 10 de mayo de 
1957, que regula las oposiciones y con
cursos.

En cuanto no se halla previsto expre
samente se aplicará lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Re
glamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952.

Lo- que se hace público para general 
conocimiento'.

Zaragoza. 28 de noviembre de 1963.— 
El Alcalde^Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Luis Aramburo;

Programa para la oposición 
de Guardias municipales

Temas para el tercer ejercicio

Temft l.° Idea del municipio en Es- 
pañe. — Entidades locales menores. — 
Aerupaciones intermunicip'alés.

Tema 2.” De la noblcción. — CImí^í- 
enointy flp jop habitantes del término 
mTmj'Hni'L' ---  pnnoent^ V ovt^ncíó-, r!»

cepto. — Qúiénes pueden y deben ser 
inscritos- en él. — La cualidad de ex
tranjero en relación con el municipio.— 
Derechos y deberes de los vecinos y ha
bitantes.

Tema 3.6 Enumeración de las Auto
ridades municipales. — Atribuciones de 
Jos Alcaldes y Tenientes de Alcalde. — 
De los Concejales.

Tema 4.” Breve idea del procedi
miento en materia municipal. — Recur
sos contra las resoluciones municipales.' 
especialmente 'de los impositivos de 
multas y satiriones penales. — Trámite 
previo de oposición y cómputo en tér
minos. — Cuándo es necesaria la pre
via consignación para reclamar.

Tema 5.° Término municipal de Za
ragoza. — Los límites. — Casco de po
blación que comprende. — Extrarra
dio y batriós rurates que lo integran.— 
Zona fiscal y Zona libre.

Tema ’ 6.” Sectores o barriadas que 
comprende la capital. — Denomina
ción y emplazamiento.

Tema 7.° Principales calles urbanas, 
plazas, paseos y avenidas cuya nomen
clatura ha sido variada. — Nombres 
antiguos y modernos. ,

Tema 8.” Nomenclatura de las calles 
de la ciudad" con indicación de las en
tradas y salidas correspondientes al 
Distrito Primero (Pilar).

Tema 9? Nomenclatura de las calles ■ 
de la ciudad con indicación de las en- . 

1 Iradas y salidas' correan endientes al 
Distrito Segundo (San Pablo).

Tema 10. Nofnéñclahira" de las ca
lles de la ciudad con indicación de 
entradas v salidas correspondientes al 
Distrito Tercero (San • Miguel).

Tema 11. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad" con indicación de 
entradas y salidas correspondientes al 
Distilo Cuarto (Santiago).

Tema 12. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad ■ con indicación de 
entradas y salidas correspondientes al 
Distrito Quinto (San Braulio).

Tema 13.' Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad con indicación de 
entradas v salidas correspondientes al 
Distrito Sexto (San Valero).

Tema 14. Nomenclatura de las m- ' 
lies de la ciudad con indicación do 
entradas v salidas coresnondientes al 
Distrito Séptimo (Altnhás).

Tema 15. Enumeración v situación 
j de las principales - dependencias v cen- 
| tros de Adnrinistración central y pro- 
f vincial.’-

Tenla 16. Enumeración y . situación- 
de los prinrinoleS monumentos hi=tó- 
ricos y edificios religiosos" y artísticos 
de la ciudad.

Tema 17. Casas de- hospedaje.- — 
Cafés, billares y otros establecimientos.
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Tema 18. De la-moral y tranquili
dad pública. — Juegos y rifas. —. Em
briagueces y blasfemias. —" Mendici
dad. — Prostitución. — Anuncio y ven
ta de libros y periódicos. — Niños per
didos. — Serenatas, músicas y cence
rradas.

Tema 19. Seguridad personal. —Del 
tránsito público. :— Disposiciones ge
nerales. — Caballerías y ganados.

Tema 20. Carros y carruajes de trac
ción animal.

Tema ,.21. Trunyáas. — Automóvi
les. —. Bicicletas y y.^hículos análogos.

Tema 22. Vigilancia. — Incendios 
y otros análogos siniestros.

Tema 23. Edificios ruinosos y de
rribos.

Tema 24. Limpieza de ■ pavimentos 
y conservación.

Tema 25. Cría de animales • domés
ticos, perros y otros animales.

Tema 26. Inspección de substan
cias alimenticias. —- Venta de carbo
nes. — Disposiciones-generales. —1 Pes
cados y caza. — Venta-de leche. — Fa
bricación y- venta de- pan.

Tema 27. Rotulación de las calles.— 
Numeración de los inmuebles. —■ Pues
tos -fijos de venta ariibulante. — Anun- 

■ cios.
Tema 28. Sanción penal de • las - in

fracciones; de las Ordenanzas munici
pales.

Temas para el cuarto ejercicio

Tema l.° Normas generales de la 
•circulación. — Velocidad. — Sentido 
de la circulación. — Cambios de di
rección.

Tema 2.° Cambios, de sentido de la 
marcha. — Paradas. — Puesta en mar
cha y marcha atrás.-— CrucQ.de vías.— 
Adelantamiento.

Tema 3.° Pasos de puentes. — Paso 
a nivel. — Mancha en pajayana. — 
Vías en reparación. Obstáculo, a la 
circulación. — Pref^eucia ..de paso.

Tema 4.° Detenciones. —. Carga y 
descarga. — Estacionamiento. —.Acci
dentes.

Tema 5.° Daños. —, Circulación noc
turna. — Presión sobre el pavimento.— 
Limitación de longitud de vehículos.

Tema 6.° Ancho y alto. — Otras li
mitaciones. — Transporte de materias 
que requieren precaución especial.

Tema 7.° Circulación de peatones.— 
Circulación de animales sueltos y en re
baño. ■ ,

Jema 8.° De la circulación., de , los 
vehículos de tracción (auimal. — Con

. ductores de los mismos. —; Arreos. — 
Animales.

Tema 9.° De la circulación de los 
. aulomópiles. —. Requisitos para cir- 

qular. — Carga de combustibles. — 
Velocidades. — Adelautamiento.

Tema 10. . Detencioues. — Señales 
acústicas y ópticas..— PermisosLlde cir- 

■ culación y , conducción. — Circulación 
internacional.

Tema 11. De la circulación urba
na. — Conductores. — Peatones. — Ve
hículos de tracción animal. — Mar
cha .atrás. --— Detenciones y estaciona
mientos. —Carga y descarga.

Tema 12. Velocidad. —: Agentes de 
la circulación. — Trabajos. eventuales. 

. Instalaciones en la vía pública. — Pro

. hibiciones - especiales. Multas.
. Tema 13. De la circulación de bici
cletas y, vehículos, análogos. — Señales 
acústicas. — Precauciones esPeQÍales.—' 
Carga.

Tema. 14. Del alumbrado de los ve
. bienios. — Sistema del. alumbrado. — 
Alumbrado ordinario. —. Alumbrado 
intensivo. — Alumbrado de cruces.— 
Utilización de alumbrado. — Alumbra

. do de paradas y estacionamientos. — 
Alumbrado de la ^laca de la matrícu
la.. —. Alumbrado . indicador libre. — 
Alumbrado inferior.

Tema 15. De la. circulación de prue
bas y transportes. —Permisos. — Pla
zas. — Conductores. —, Boletines de 
prueba. ■

Tema 16. De las señales de circu
lación. — Señales de peligro. — ,Se- 
.ñales que advierten . el cumplimiento 
de un precepto obligatorio. — Seña

. les indicadoras e . informadoras.
Tema 17. Servicios públicos. — Ser

vicios urbanos , para viajeros. —. Matrí
culas. —. Rótulos. — Transporte de en
fermos. —• Esperas. — Prohibiciones es
peciales.

Tema 18. Servicios urbanos e inter
urbanos cortos. — Señales exteriores. — 
Carga de viajeros.

Tema 19. Prohibiciones a los con
ductores. — Objetos perdidos.

Tema 20. Contraseña de matrícula de 
automóviles, según provincia. — Auto
móviles de servicio público.

Núm. 5 908

Comisaría de ¿auas delibro
Con fecha 14 de diciembre de 1963, 

• per la Comisaría de Aguas del Ebro 
se ha resuelto lo siguiente:

A) Aprobar, en lo. que a su compe- 
..ifencia se refiere, eL proyecto .de sanea
miento de Pradilla de i Ebro (Zarago
za), suscrito por el Ingeniero de. Ca
minos don Luis Bueno Gil, en Zara
goza y octubre de 1961, en. el que fi
gura un presupuesto de ejecución, ma
terial de 1.083.814’71 pesetas.

B) Autorizar el vertido solicitado 
de las aguas residuales con sujeción a 
las siguientes, condiciones:

Primera. Se autoriza ai Ayuntamien
to ue Pradilla de Ebro el vertido de 
aguas residuales procedentes del sanea

. miento de la localidad con un caudal 
máximo de 5 litros por segundo de 

. aguas negras y 227,20 litros segundo de 
, aguas pluviales, con sujeción al pro
yecto presentado de que se ha hecho 
mérito.

Segunda. La . efectividad de la pre
sente . autorización queda, supeditada a 
que por el Ayuntamiento de Pjradilla 
;de, Ebro.se construya t una estación., de
puradora de las aguas residuales que 
evite .en topo momento la coptamina- 

,,cÁón de jas aguas del río Ebro y,,por 
lo tanto, la posibilidad de que se oca- 
sivuen pefj,uicios a la,.salud pública en 
Jos puebloSude Lucpni y Roquiñeni.

i ercera.. Esta autorización se o.tor- 
,ga sin. per juicio de tercero, .dejando a 
salvo ei derecho,.de propiedad y pon 

. obligación, de sustituir o conservar las 
servidumbres existentes al construirse 
las obras.

Cuarta. Un vez terminadas las obras 
se comunicará mediante escrito del 
Ayuntamiento a esta Conúsaría de 
Aguas con objeto de proceder a levan
tar acta que dé fe de la terminación 
ae las mismas e igualmente para la 
tpnia de. muestras aguas arriba del . ver
tido y en un punto inmediato a las1 

localidades .de. Boq.uiñeni y-.Luceni, que 
se, etectuará. por los Servicios, de Apli- 
egeiones Industriales con . objeto . de 
Comprobar si se. han, cumplido las pres- 
ctúpeiopes impuestas- en la presente au
torización, no pudiéndose comenzar la 
Q^piotapión del aprovechamiento antes 
de conocer ei resultado de los análi
sis correspondientes y de la aproba
ción como consecuencia de Jos mis
mos, si ¡procede, del acta de. reconoci
miento final de las, obras.

Quinta. Se tendrá en cuenta en to- 
<do momento lo. previsto en la vigente 
, Ley de Pesca Eluvial para conservación 
. de las especies acuícolas e igualmente 
las normas .legales vigentes o que se 
dicten ■ relativas a* protección a la in
dustria nacional y demás -de carácter 
social, administrativo y fiscal que pue
dan. afectarle.

Sexta. Caducará la presente autori
zación por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones, declarán
dose la caducidad por los trámites re
glamentarios.

Lo que se hace .público, en reste "‘Bo
letín Oficial” para general conqcimipnto.

Zaragoza, 16 de diciembre dé -1963.
■ El Comisario ■ Jefe, Juan Reguart,
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Núm. 5-873

. Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Precio del arroz

Ue acuerdo con lo dispuesto en la 
circular de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes núme
ro 15 de 1963, el precio máximo de 
venta al -público del arroz de regula
ción será de 11’70 pesetas kilo,

•Lps detallistas colocarán en sitio 
visible de su establecimiento un car
tel en que se indique la venta ¿el 
arroz de regulación, clase “primera", 
y el precio.

Igualmente exhibirán un muestra 
de la mercancía para la debida orien
tación del público.

Si algunos de los establecimientos 
careciesen de la mercancía que nos 
ocupa, vendrá obligado a facilitar .a 
quien, lo demande otras clases supe
riores al precio del de regulación. 
. Zaragoza, 17 de diciembre de 1963. 
El Gobernador civil, Delegado de 
Abastecimientos.

? ' Núm, 5.813

' Delegación Provincial de Trabajo
Con fecha 11 de diciembre de 1963 

ha sido aprobado por esta Delegación 
de Trabajo el Convenio colectivo sin
dical formalizado para las empresas y 
trabajadores de Zaragoza, capital y pro
vincia, encuadrados en la Cámara Ofi
cial Sindical Agraria, que a continua
ción se transcribe:

Artículo 1." El presente Convenio 
obliga a.todas las Empresas agropecua
rias de Zaragoza y provincia, encuadra
das en la Cámara Oficial Sindical Agra
ria y Hermandad Nacional de Labra
dores y Ganaderos.

Art. 2.° Será de aplicación este 
Convenio para todo el personal fijo y 
eventual que se halle prestando su 
servicio en la actualidad, así como a 
los que ingresen en las Empresas agro
pecuarias durante la vigencia del mis
mo, quedando excluido el personal di
rectivo a que hace referencia el artícu
lo 7.® del. texto refundido de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Ambito temporal
Art. 3.® Este Convenio entrará en 

vigor el día 1.® de enero de 1964, sur
tiendo todos sus efectos y obligando a 
ambas partes desde esta fecha.

Art. 4.® La duración del Convenio 
será de un año contado a partir del 1." 
de enero de 1964. Quedará automática

mente prorrogado de año en año, por 
tácita reconducción, si con tres meses 
de anticipación, .como mínimo, a la fe
cha de su vencimiento, o, ep su caso, 
a la de cualquiera de sus prórrogas, 
ninguna de las dos partes lo hubiera 
denunciado.

Jurisdicción e inspección

Art. 5.® En orden a la jurisdicción 
e inspección de este Convenio se esta
rá a lo legislado en la materia. No obs
tante, y con el fin de resolver las du
das que surjan de su aplicación, se 
nombra una Comisión mixta interpre
tativa constituida por el Presidente de 
la Cámara Oficial Sindical Agraria, que 
actuará asimismo como Presidente de 
la Comisión, y formarán parte de la 
misma como Vocales los Asesores So
ciales y Económicos de la C. O. S. A. 
y los Presidentes de las Seciones So
cial y Económica de la misma, y un 
Vocal empresario y otro obrero, que se 
procurará sean t^de la localidad o co
marca en que surjan los ’ conflictos o 
dudas de la interpretación del Conve
nio. Actuará de Secretario un funcio
nario de la Organización Sindical.

Art. 6.” Ambas partes convienen en 
dar conocimiento a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, discre
pancias y conflictos puedan producir
se como consecuencia de la interpreta
ción y aplicación del Convenio, para 
que la Comisión emita dictamen. En 
caso de no existir acuerdo unánime en
tre los miembros de la Comisión, las 
posibles diferencias existentes se some
terán al proeediminto laboral corres
pondiente.

Art. 7.° Cuando existan razones que 
así lo aconsejen, el Presidente de la 
Cámara Oficial Sindical Agraria podrá 
delegar en otra persona la presidencia 
de la Comisión mixta interpretativa.

•Denuncia

Art. 8.° El Convenio podrá ser de
nunciado por cualquiera de las partes 
contratantes que pruebe no se cum
ple en los términos estipulados o por 
cualquiera otra circunstancia esencial, 
.pero sin que tal acción pueda ejercitar
se hasta transcurridos seis meses de 
la entrada en vigor del mismo, y te
niendo lugar la rescisión al cumplirse 
los tres meses de haberse formulado 
reglamentariamente la denuncia.

Art. 9.® Si cualquiera de las partes 
incumpliera las obligaciones marcadas 
en este Convenio, la otra parte, por vía 
sindical, demandará lo que proceda, a 
tenor de lo dispuesto en el Reglamen
to para aplicación de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales y disposi
ciones concordantes.

. Garantías

Art. 10. Las disposiciones del pre
sente Convenio colectivo sindical, en 
cuanto mas lavorables en su conjunto 
para los trabajadores a quienes afec
tan, sustituyen cuantas condiciones de 
trabajo se hayan dictado y se halla
sen vigentes a la fecha de su entrada 
en vigor, salvo aquellas concedidas in- 
úividuabneute por voluntad de las Em
presas, las cuales serán respetadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de costo

Art. H. Las representaciones eco
nómica 'y social hacen constar, de co
mún acuerdo, que el conjunto de las 
estipulaciones marcadas en este Con
venio no determinarán una elevación 
de los precios de costo de ios pro
ductos obtenidos en las explotaciones 
agropecuarias. ■ •

No obstante, es deseo unánime de 
ambas representaciones que, por los Or
ganismos oficiales a quienes correspon
da, se estudie la posibilidad de reva
lorizar los productos del campo con 
objeto de mejorar las condiciones eco
nómicas de los trabajadores en forma 
superior a las establecidas en este Con
venio.

Clasijicación de los trabajadores 
por la permanencia en la Empresa
Art. 12. Los obreros afectados por 

este Convenio se clasificarán, por ra 
zón del contrato de trabajo, en fijos 
y eventuales.

Serán obreros fijos los que hayan sido 
contratados de palabra o por escrito con 
tal carácter.

También adquirirán la condición de 
obreros fijos aquellos trabajadores qut 
permanezcan prestando servicio ininte
rrumpido para una misma Empresa du
rante seis meses consecutivos, salvo en 
aquellos casos en que el trabajador hu
biese sido contratado, mediante estipu 
lación por escrito, con carácter even
tual.

Dentro de la clasificación de obreros 
fijos interesa diferenciar a los siguien
tes:

A) Torrero - encargado. — Es el 
trabajador que vive en la finca donde 
presta sus servicios, y que, aparte de 
su trabajo, está capacitado para ejercer
la dirección d,e la explotación, tenien
do como misión también el cuidar ga
nado de labor, si lo hubiere; velar por 
la conservación de los útiles de labor, 
en general, del cuidado o vigilancia 

- somera de la finca, si ésta no dispone 
de guarda o vigilante encargado de 
esta última misión.

B) Obrero fijo interno. — Tendrá 
esta consideración el trabajador fijo
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Ail. 16. Especialista.- Tendrán esta ’ 
c nsideración todos aquellos que fue-

I como ■ les. í-u.~ tracto- 
i. las precisarán para alcanzar esta con
sideración que dediquen con carácter 
permanente y preferente su servicio en 
él manejo del tractor o maquinaria agrí
cola. respecto a los pastores tendrá 
esta consideración de especialista el 
mayoral.

Jornuda de trabajo

Art. 17. La jornada de trabajo en 
eí campo será de ocho horas.

Art. 18. Sin perjuicio de lo que, 
como regla general, se establece en el 
artículo anterior, se tendrán en cuen
ta las salvedades determinadas en el 
artículo 12 del Reglamento de Trabajo 
A rícola. Respetándose igualmente la 
jornada y horario que las costumbres 
de la región o comarca tienen estable
cidos tradicionalmente.

Art. 19. La jornada de trabajo de 
los pastores no excederá de diez horas. 
Si'por necesidades de vigilancia o de 
pastoreo tuviesen que pernoctar fuera 
de su domicilio habitual, se les com
pensará por esta causa, sin que esta 
compensación en metálico pueda nun
ca ser inferior al 25 por 100 de su re
tribución real.

Trabajo a destajo

Art. 20. La realización de trabajo 
a destajo podrá concertarse como mo
dalidad especial entré Empresas y tra
bajadores. En este supuesto deberá de 

. garantizarse al trabajador la obtención 
del salario mínimo fijado en este Con
venio, incrementado, al menos, en un 
25 por 100.

Cuando se realicen trabajos bajo esta 
modalidad, la Empresa se obliga a fa
cilitar al trabajador tantos cupones com
plementarios de cotización patronal a 
la Mutualidad de Previsión Agraria co
mo veces esté incluido el salario míni
mo determinado, en la cuantía de pese
tas a satisfacer al trabajador por el 
destajo realizado.

Permisos

Art. 21. Se concederán tres días de 
permiso en caso de muerte de ascen
dientes, descendientes, cónyuge, herma
nos, cnleiniedad grave de padres, hi- 
joe, cónyuge o alumbramiento de es
posa, y por el tiempo indispensable 
para el cumplimiento de un deber de 
carácter 'inexcusable impuesto por la 
Ley o disposiciones correspondientes.

El trabajador fijo tendrá derecho a 
una licencia de siete días, al menos, 
por matrimonio. -

En ningún caso se computarán como 
vacaciones los permisos concedidos por

coa VlVlCHUa UU 4a uncu O <¿Xp*UlaClua 

paxa va 3 BUD B1 XyB l.Uvxv-

re, y uuyau up*4¿tiwui4OB vacucu uvici- 

nuuciuuD pon ivó bafeuicuivc coaicuuvo:

' aj iXeauzora tuvao ¿as luauics ae- 
cesarias para xa exp.iv¿ación ubLupecua- 
ria, uenuo üei pian ue tranaju ue la 
misma.

o) instará üaugaúu a realizar aque- 
lloe Uauajos que, uenuo o mera uel 
horario normal, lucran indispensables 
eieetuar, laies como riego, carga o des
carga de proctucios, atenciones ai ga- 
nauo, si lo hubiere, y cualquier otro 
propio ue una casa de labor, incluida 
la vigúancia de la linca o explotación.'

c) ¡Siempre que en la linca o ex
plotación nuniera mas de un obrero 
lijo interno, se estaniecera un turno 
para que, al menos une ue ellos, per
manezca en ia linca o expíoiacion en 
nommgd o día lestivo, teniendo la Obli
gación ue ejercer la necesaria vigilan
cia y alenuer cualquier trabajo urgen
te que pudiera surgir;

Alt. 13. lanto ei torrero - encarga
do como el obrero fijo imerno, disfru
tara, como compensación de sus obli
gaciones, de vivienda en la linca, agua, 
luz o su equivalente en metálico, has
ta un total de 14 kilovatios, sin que 
por estos conceptos se les pueda des
contar cantidad alguna de su jornal; 
Igualmente se les concederá qna par
cela para su cultivo y aprovechamien
to personal, si la extensión de ia finca 
lo permite, y se les autorizará para 
tener animales domésticos (gallinas y 
conejos), en número de doce gallinas 
y uos conejos como mínimo.

Dada la convivencia de varias fami
lias dentro de la finca o explotación 
agropecuaria, será ' obligado mantener 
aquellas normas de conducta y mora
lidad pública y privada que tradicio- 
naimente viene rigiendo en la comu
nidad agrícola española.

Art. 14. El contrato de trabajo del 
obrero fijo con plazo determinado de 
vencimiento, pastores y trabajadores 
agropecuarios en general, se entenderá 
prorrogado tácitamente y por tiempo 
indefinidamente si cualquiera de las 
partes no manifiesta a la otra con quin
ce días de anticipación, por lo menos, 
al vencimiento del contrato, su volün- 

. tad o deseo de darlo por terminado, 
salvo pacto en contrario.

Art. 15. Para los obreros eventua
les se estará a lo dispuesto en la vi
gente Reglamentación de Trabajo Agrí
cola para esta provincia, considerando 
que su trabajo se reduce a los • días 
trabajados,, excepto si la duración inin
terrumpida de sus servicios a una mis
ma Empresa excediera de seis meses, 
en cuyo supuesto pasarán a tener la 
consideración de obreros fijos.

uu Aas cucumilaxicias que 
pxcve.

A. i. 4.a. Ai iuuOs auo pAOuuciures aii- 
aA ;>CgUiU VDAigdlUAlU Ud LhICI- 

^Udd =e res auunaia integro =u o— 
no uuAoAAie AUS paaihc aus c aIac o días 
eu caso ue euieruieUaü.

Keiribuciones

Alt. ao. Los trabajadores aíeeCado# 
por el presente Convenio percibirán 
por jornaUa, como mínimo, los salarme 
biguientes:

¿rauajadór fijo interno, 65 pesetas.
iravajauor lijo, 7U pesetas, 
irauajauor eventual, 8b pesetas, 
iranajauor especialista, 9u pesetas, 
iiauajadór agrícola ue 14 a 10 anos, 

-tu pesetas.
xrauajauor agrícola de 16 a 18 años,

Uo peoetas.
lúas prestaciones que puedan conce- 

uei =U en especie tendrán la considera
ción de salario y debidamente vaiora- 
uas y de común acuerdo se podrá de
uncir su importe del salario mínimo 
ueterminado. A estos electos se fija la 
manutención en un 21) por 1UU de los 
salarios citados.

Art. 24. til salario de la mujer, a 
igual tranajo, tendrá la misma retribu
ción que para el hombre se señala en 
este Convenio, tiara aquellas faenas de 
interior xenunmento el salario de la 
mujer quedara reducido al 80 por 100 

■ uei lAjauo para el hombre.
Art. 2b. (jueda suprimida a efectos 

ue salario la división en zonas de re
gadío extensivo o secano y de regadío 
imensivó o huerta, rigiendo únicamen
te ios salarios que en este Convenio se 
esupuian para las faenas agropecuarias.

Premios de estimulo al trabajo

Alt. 26. Con el fin de estimular al 
personal la timpresa establece unos 
premios que se concederán a los tra- 
nujadores que hayan estado a su servi
cio durante todo el ano, consistiendo 
en ios siguientes días de salario: 

Anos excelentes, doce días.
Anos normales, diez días.
Anos malos, nada.
La determinación de la calificación 

uel año agrícola se efectuará por el 
cauiiuo Sindical de la Hermandad Lo
car ue juaiíradores en paridad de Voca
les sociales y económicos, teniéndose 
en cuerna ios resultados obtenidos en 
agricultura y ganadería. A este fin el 
Cabildo deberá de reunirse en el mes 
ue noviembre de cada año natural. En 
caso de discrepancias para la determi
nación ne ia calificación del año agrí
cola, se interesará de la Jefatura Agro- 
nomica Provincial que por ésta se de
termine la calificación. ,, ,
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Los premios de estímulo se calcula
rán sobre los salarios estipulados ,eji 
el presente Convenio colectivo y. su 
abono se efectuará dentro del período' 
de tiempo comprendido desde el día 
1. al 31 de diciembre de cada año.

Gratijicaoiones

Art. 27. Todos los trabajadores fijos 
afectados por el presente Convenio co
lectivo sindical percibirán una grati
ficación en Navidad y otra en 18 de 
julio, equivalente cada una de tillas a 
diez días del salario del presente Con
venio.

Vacaciones

Art. 28. Los trabajadores fijos afec
tados por el presente Convenio disfru
tarán de un período de vacaciones de 
diez días naturales, retribuidas, al año 
trabajado.

Absorción

Art. 29. Los salarios establecidos en 
virtud a este Convenio podrán ser ab- 

, soi nidos por ios que puedan estable
cerse en el futuro mediante disposicio
nes legales.

Rendimientos

Art. ,30. Dadas las dificultades téc
nicas que existen para fijar tablas de 

. rendimientos mínimos, debido princi- 
pabnente a la diversidad de cultivos y 
distintas características. de unas y otras 
comarcas,, ambas partes reconocen la 
impusJñlidad de su confección.

ixo. obstante, los representantes so
cíales, por sí y en nombre de todos los 
trabajadores afectados por el presente 
Convenio cuiectivo sindical, con deci
dido interés por mejorar e incremen
tar- la producción, solicitan se someta 
el rendimiento del trabajo a un con
trol que sirva de base para el logro 
de lo que se pretende, y como com
pensación a los aumentos de retribu
ción que se han convenido.

Art. 31. Como consecuencia de cuan
to se expresa en el artículo anterior, 
los casos de falta de rendimiento del 
trabajo serán sometidos a la considera
ción del Cabildo de la Hermandad Sin
dical Local, eLque, en composición pa
ritaria de,Vocales sociales y económi
cos, determinará si, existe tal. falta, y, 
en caso afirmativo, perderá el traba
jador culpable el derecho a. .percibir 
Ja mejora de salarios, estipulada en 
este Convenio y correspondiente a la 
jornada o jornadas en que se haya apre
ciado la falla de rendimiento, todo ello 
sin perjuicio del ejercicio de las ac
ciones legales que la Empresa pueda 
efectuar respecto a la rescisión, del con
trato de trabajo.

Art. 32. Por los Servicios Técnicos 
•gC la Cámara Oficial Sindical Agraria 
8^ estudiará la posibilidad de estable
cer tablas de rendimientos ■ para los 
instintos cultivos- y comarcas de esta 
provincia, con objeto de ser tenidas-en 
cuenta para las posibles revisiones del 
Convenio que puedan llevarse a -efecto.

Cláusulas adicionales
Primera. Las relaciones iaborales..de 

las Empresas agropecuarias y sus pro
ductores en todas . aquellas cuestiones 
sobre. las que ,no se, .haya pactado con
cretamente en , este Convenio colectivo 
sindical. se regirán por el Reglamento 
de Irabajo Agrícola para esta provin 
cia y demás «disposiciones legales vi

. gentes.
Segunda. De acuerdo con lo esta

blecido en. la resolución de 14 de ju
nio de 1961 (‘ÍUolelín Oficial del Esta
do del 26), , se adjuntan al presente 
Convenio las tablas, de salario • hora 
profesional.

Lo que se hace público, en cumpli- 
. miento de lo ./dispuesto en. el artícu
lo 25 del Reglamento para aplicación 
de. la Ley de. Convenios Colectivos Sin
dicales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958.

Zaragoza, 11 de-diciembre de 1963. 
El Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález Medina.

7 abla de salario ■ hora profesional

Salario- 
Categorías " Salario hora 

diario profes. 

Obrero fijo interno . 65 10’60 
Obrero fijo . .7. ... 70 11’41 
Obrero eventual ... 86 10’75 
Obrero especialista . 90 14’68

e u • .

>Núm. 5.956

CONVENIOS COLECTIVOS

Resolución

Visto el expediente relativo al esta
blecimiento de. un Convenio colectivo 
sindical para las industrias .encuadra
das en el Grupo de Limpieza de Edi
ficios y Locales, del Sindicato Provin-
cial de Actividades Diversas, y los tra- X 
bajadores a su servicio, y

Resultando que previo el cumpli
miento de los requisitos necesarios para 
la negociación del mencionado Con-
venio, y constituida la Comisión deli
berante que ha celebrado • sucesivas re- । uniones en el Sindicato Provincial de
Actividades ■ Diversas, no se pudo • al
canzar acuerdo alguno sobre los ■ ex
tremos sometidos a consideración; •

. Resultando que con fecha 16 de no- । ■ viembre pasado, el ■ señor Delegado । • provincial de Sindicatos remitió todo
■ lo actuado a esta Delegación por si se 
estimaba procedente dictar normas es- 

■ pee-ñicas de obligado cumplimiento;
Resultando que la Empresa '"Riny, 

.Servicios de Limpieza”, S. L., que per
tenece a este mismo Grupo, tiene sus
crito con los • trabajadores a su servi
cio el correspondiente Convenio co^ 
lectivo,- por lo que no le será de apli
cación-lo establecido en las presentes 
normas;

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo ha apreciado la necesidad 
de solventar la cuestión planteada me
diante el establecimiento de normas de 
imperativa observancia, para lo cual es 
competente, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 16 del Reglamento 
ue Convenios Colectivos Sindicales de 
22 de julio de * 1958, Urden de 12 de 
abril de 1960 que lo modifica y Orden 
de 27 de diciembre de 1962;

Considerando que dado el carácter 
. provisional que han de tener las nor
mas que se dictan por la presente re
solución, que terminará su vigencia 

...cuando se, llegue posteriormente a un 
acuerdo entre las partes, de conformi
dad con lo prevenido en la disposición 
adicional primera del citado Reglamen
to de. 22 de julio de 1958, según la re
dacción dada a la misma por la Orden 
de. 22- de junio de 1960, es aconsejable 

. limitar el contenido de las mismas a la 
cuestión más urgente, cual es el esta
blecimiento de unos salarios, proporcio
nados con el grado de responsabilidad 
y mayor especialización del personal 
afectado, dejando todas, las demás mate
rias que constituyeron temario de las in
fructuosas deliberaciones entre las par
tes a .un posible futuro acuerdo entre 
ellas, ya que, por sú naturaleza, requie
ren un examen mucho más detenido y 

. circunstanciado;

Gonsiderandoique la situación salarial 
ídei.lq&.productores.afectados Lace nece- 

i ¡aúna, a juicio de esta Delegación, la 
¡elevacion. de, lasi .retribuciones mínimas, 
uuaeodaidadaquei.implícitamente fue reco- 
i.noeidaupor. las empresas afectadas en 
e el .transcurso dejas couversaciones man-
ntenidas, en. esta ,Delegación,, previa ci- 

,-oíttCÍ.ón, con la Comisión deliberante del 
referido Convenio, al. efectuar • deter- 

t¡miaadas,oferUís de mejora, las que pos
. teriormenteíjTo se concretaron en acuer-
l  dq^lguno, que debe ser suplido inexcu- 
¡gflbleniente, ,por. ser evidente que ha 

uquedado rebasada, > para el personal 
afectado y, en ■ cuanto a salario se re- 

i fiere,! la. norma dictada por esta Dele- 
ga.ción, en 18 de diciembre último, en 
virtud del .establecimiento legal del
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s.iL>rin mínimn. desde el mes de ene
ro del corriente nñn. si bien la norma 
que se diete al respecto al mismo tiem
po míe siímiGnue efectivo y justo be
neficio no d"he imnlicar peligro para 
la estabilidad económica de las em- - 
presas afectadas;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación.-

Esta Delegación provincial de'Tra
bajo acuerda:

Primero. Establecer un« incremento 
salarial en las actuales remuneraciones, 
qnefbmdn fijadas en relación con las 
categorías nue se indican, en la si- 
guíente forma, por jornada completa:.

Encargado. 80 pesetas diarias: ■ jefe 
de gruño. 75 pesetas: encargada de lim
piadoras. 70 pesetas: limpiador espe
cializado, 70 pesetas; limpiadora, pese
tas 60.

Segundo. Este incremento salarial 
no se computará a efectos de plus fa
miliar. pero sí en cuanto a cotización 
en seguridad social.

Terceto. Declarar la obligación de 
laA Ehlnre=as de entregar/ cirand'o • me
nos una vez a! año. un peto a cada uno 
de loe productores nue realicen las fae
nas de limpieza propiamente dichás.

Cuarto. Las vacaciones "anuales retri
buidas serán de nuince días naturales.

Oumto. La presente resoblción ten- j 
^rá pfecrividad a partir del l.° de’ di- 
«íembre del año en curso.

S^xtó. Cualquier duda une- pueda 
surcir en la inte-nretación de esta resóí - 
Intién cera resuelta por esta Delegación 
de Trabajo, nue podrá ■ dictar cuántas 
aclaraciones complementarias estime 
oportunas. .

Séptimo. Notifíouese la presenté re- 
solncíán a las partes interesadas ñor me
dio de la Organización Sindical v prn- 
céd-se a su publicación en el “Boletín 
Oficial’- de la provincia.

Zaragoza. 18 do diciembre de 1963.— 
F’ Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon
zález.

Núm. 5.909

Distrito Foresta!

Deslindp del monté "Barden a Baja” 
número 216 del Catálogo de los de ' 
utilidad pública de. esta provincia, de 
la pertenencia de Sádaba.

La Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, con fecha 13'de 
noviembre de 1963. comunica lo si
guiente:

“Examinado el expediente de deslin
de parcial del monte número 216 del 
Catálogo de los .de utilidad pública de 
la provincia de Zaragoza, denominado

“Bardena Baja”, de los propios y tér
mino municipal de Sádaba. referente a ' 
la zona del mismo aue ha de ser pues- ; 
ta en riego por el Instituto Nacional 
de Colonización:

Resultando nue autorizada la prácti
ca del expresado deslinde parcial, se i 
publicó el • nrocentivo anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia en 
el que se precisaban los límites de la 
zona afectada • por el deslinde, indi
cando la fecha y lugar en que se daría , 
comienzo a los trabajos- de apeo y se 
fijaba plazo para que los • interesados 
pudieran presentar documentos, emi
tiéndose por la Abogacía del Ectado 
provincial el debido informe sobre la 
eficacia jurídica de la documentación 
aportada-:

Resultando que previa la tramitación 
dé las notificaciones y edictos anuncia
dores de la operaci4n. procedió el 
Ingeniero operador, en la fecha anun
ciada. al apeo y levantamiento topo
gráfico del perímetro exterior de la 
zona a deslindar, en relación con el' 
cual no surgieron protestas, procedien
do seguidamente al apeo de enclavados 
particulares existentes en la expresada 
zona • y ' cuyos propietarios presentaron 
titulación informada favorablemente 
por la Abogacía del Estado, aunnue no 
se pudo identificar sobré el terreno las 
firieas a que se refieren títulos- apor-' 
lados - por don Inocencio .Lizondo y 
por don Félix Tambo Tguaz. hacién
dose constar en las correspondientes ■ 
actas las incidencias acaecidas, así co
mo las numerosas. reclamaciones, so
bre cabidas-reconocidas v sobre alega
ción de posesión de terrenos, en los 
nue no podía demostrarse una'duración 
pacífica e ininterrumpida por plazo su
perior a los treinta años, constando la • 
disconformidad de don' Alejandro Cal
vo Tambo. ; don Celestino Valenzuela, 
don' Jesús Bactiés Mavavo y don Ti- 
motén Velaz Comnáis. en • representa
ción de don Manuel Lacruz. sobre las 
líneas de delimitación apeadas para sus s 
fincas respectivas:

Résnltando nue durante el plazo há
bil del período de vista, que fue anun
ciado con la debida antelación en el 
“Boletín Oficial” de'la provincia, se 
formularon 113 reclamaciones, que 
fueron sometidas a informe de la Abo
gacía del Estado, todo lo cual en unión 
del1 expedienté fue remitido al Tñge* 
niero operador, nue practicó un apeo 1 
complementario, justificándose su ac- 
hiación en las actas extendidas y deta
llando en su informe definitivo" y en ' 
el plano del deslinde las líneas peri- 
metrales propuestas para el monte, así 
como la relación de los 253 enclavados 
qae estima deben ser reconocidos, con

expresión de sus titulares, as' como de 
las cabidas pretendidas y de las nue 

1 se propone sean acep’-’das. que totali
zan una superficie de 688.4506 hectá
rea?. v haciendo constar las servidum
bres de pastos y la de corrales para 
encerrar el ganado del monte a nue 
están afectos todos los enclavados re
conocidos;

Resultando nue las líneas perimetra- 
les que en definitiva se proponen para 
la zona del monte número 216. míe 
ha sido deslindada, fueron dadas a.co
nocer a los interesados mediante un 
segundo período de vista, al nue se dio 
la debida publicidad y en cuyo plazo ' 
hábil formularon reclamaciones doña 
Griselda.. doña Natalia v doña Hónoriá 
Gil Tambo v don Leoncio Azná^ez Tgnál, 
nue, remitidas a la Abogacía del Es
tado. entendió en su informe nue no 
constituyen prueba bastante para acre
ditar la posesión de un modo indu
dable:

Resultando que de acuerdo -con lo in
formado por. el Ingeniero operador y, 
por la Abogacía del Estado. , propone 
el Ingeniero Jefe del Distrito Forestal 
de Zaragoza, en su informe, la aproba
ción del deslinde y la desestimación 
de las reclamaciones de doña Grisplda, 
doña Natalia y doña Honorio Gil Tom
bo v de don Leoncio Aznárez Tguel *• 
las anteriormente formuladas:

Resultando nue todas las reclamacio
nes aue se presentirán en Lis1 diversas 
fases de la tramitación del exnediente.- 
juntamente con las' documentaciones 
anortadas '-v- los informes ■ emitidos ñor 
la Abogacía del Estado; fueron remiti- ■ 
das a la entidad pronietaria del monte, 
nue según consta en cania • certifícadi 
del acta de la sesión exhtaqKdi-rmria del 
Avuntamiento en nleno. celebrada elr 
25 de enero del corriente año. todos 
los Concejales asistentes se adhirieron 
a la prnnHestn dej Concejal don Fran
cisco Aznárez Tmial de accedor o alla
narse a las pretensiones de los recla
mantes:

Considerando nue el expediente se; 
ha tramitado dando ciimnlimiento a 
cuanto se previene en-la vigente legis
lación, relativa ál deslinde de montes 
públicos:;habiendo insertado los regla, 
mentaries anuncios en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y cursado las de
bidas comunicaciones para conocimien
to de los interesados;

Considerando aue todas las reclama
ciones formuladas en1 contra de las lí
neas nerimetrales propuestas, para la 
zona del monte número 216. objeto de 
este deslinde, deben ser desestimadas 
de acuerdo con el informe emitido por 
la Abogacía del Estado y por no poder 
acreditar los reclamantes la posesión
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por más de treinta añog de loe terre
nos pretendidos;

Considerando que, entendiendo que 
la entidad propietaria acordó allanar
se a las pretensiones de los reclaman
tes, procede, con arreglo a lo preveni
do en los artículos 12 y 14 de la Ley 
de 8 de junio de 1957, interesar el pre
ceptivo informe de la Dirección Ge
neral de lo Contencioso del Estado;

Considerando que en las actas de 
apeo se describe con precisión el empla
zamiento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colindan- 
cías. del perímetro exterior de la zona 
del..monte que, se ha deslindado y de 
los que señalan- los límites de los 253 
enclavados reconocidos como de perte
nencia particular, todo lo cual queda 
fielmente representado en el plano que 
obra en. el expediente,

Este Ministerio, de conformidad con 
la Sección de Propiedad Forestal de 
la Dirección General de Montes. Caza 
y Pesca Fluvial, la Jefatura del Distri
to Forestal de Zaragoza, la Asesoría 
Jurídica del Ministerio v la Dilección 
General de lo Contencioso del Estado, 
ha resuelto;

Primero. Aprobar el deslinde par
cial deí monte número 216 deí Catá
logo de los de utilidad pública de la 
provincia de Zaragoza, denominado 
“Bardena Baja”, de los propios y tér
mino municipal de Sádaha. en la par
te que queda a la izquierda de la ace
quia de Cinco Villas, del Canal de las 
Bardenas, a la que corresponde una 
cabida total de 1.717’2000 hectáreas, y 
una cabida pública de 1.028’7494 hec
táreas, que quedan comnrendidas den
tro de los siguientes límites:

Norte: “Bardena Alta” de Sádaha, 
Sur: Término de Ejea de los Caba

lleros.
Este: “Saso de Mirnflores”.
Oeste: Acenuia de Cinco Villas.
Segundo. Ove dentro de la expre

sada zona del monte, se reconozca la 
pertenencia particular de los 253 en- | 
clavados, cuyos límites y situación se 1 
Rescriben en las. actas de anco v «e ' 
representan en el plano del deslinde, 
cuvas cabidas v titulares fienran en e] 
expediente debidamente relacionadas v 
se resumen en el plano, siendo la su

solución para nue se puedan dar por 
notificados desde la fecha de la publi
cación a aquellos interesados cuyo do
micilio desconozca también dicho Ayun
tamiento, advirtiéndoles, además, que 
contra esta resolución, y por ser orden 
de) excelentísimo señor Ministro, sólo 
cabe el recurso contencioso - adminis
trativo en el plazo de dos meses, con 

i el requisito ' previo del de reposición 
| ante el excelentísimo señor Ministro en 

el plazo de un mes, a tenor de lo pre
ceptuado en la vigente Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso - Admi- 
nístrativá de 27 de diciembre de 1956”.

Lo que se hace. público para cono
cimiento de los interesados en el ex- 
p-esado deslinde.

Zaragoza. 16 de diciembre de 1963. 
El Ingeniero - Tefe, José M. Arias.

perficie total enclavada de 688’4^06 
hectáreas, extendiéndose sobre toda la 
superficie enclavada la servidumbre le 
pastos a favor del monte público.

Tercero. Que se desestimen todas 
las reclamaciones que se han formu
lado en las distintas fases de la trami
tación .del expediente, aunque por en
tender que la entidad propietaria ha 
acordado allanarse I a las pretensiones 1 
de todos los reclamantes, se interesó el | 
preceptivo informe de la Dirección Ge- . 
neral de lo Contencioso del Estado, se
gún se establece en el artículo 14 (apar
tado d) de la Ley de 8 de junio de 
1957, la que manifestó en el mismo y 
coincidió con la desestimación de 
que, al entender que no existe una 
conformidad plena y acreditada de la 
Corporación municipal de Sádaba con 
cada una de las reclamaciones formu
ladas, y sobre -las que la Abogacía del 
Estado y Jefatura informaron nropo- 
niendo su désestimación. es de criterio 
que las mismas deben ser rechazadas, 
en cumplimiento del párrafo segundo 
del artículo 12 de la Ley de Mon' - 
de 8 de junio de 1957, estimándo'm t 
agotada la vía cúbernatiya a efectos de ‘ 
las reclamaciones civiles que puedan 
formular ante?los Tribunales ordina- ¡ 
rios. a tenor flel párrafo tercero del ar- 
túulo 15 de la referida Ley.

Cuarto. Que por el Distrito Foret. 
tal se eleve propuesta para Is prácti
ca del deslinde tA!pl del mente núme
ro 216 del Cptglngó de los de utilidad 
pública de acuella próvipcia.

I,o nue de orden del excelentísimo 
señor Ministro ' de este • Denartement''. 
do fecha" 28 de octubre últinio. nerti- 
cino a V. S. para nue, a tenor de lo 
precentundo en "la vigente Ley de Pro. 
cedímiento Administrativo en su "írticn- 
lo 79. lo traslade a todos los intere=n- 
dos a través 'leí Axorntaml-ento donde 
residen, ene deberá enviarle a su vez 
a V. S. los dnñlicadod de los notifica
ciones antórizadas con su firma y ha
ciendo constar rutes de la misma la 
fecha en ntiq hicieron cargo de ella, 
no haciéndolo dlrpcfimonte en ecte Mi
nisterio ñor desconocer loa domicilias 
de los ín’erocndoc en el deslinde, do. 
biépdos0 nnhlíca'r también en el “Bo j  

letín Oficial” de la provincia esta re-

p ¡t. n T F |M V R IT !

Núm. 5.912

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES V GANADEROS 

! DE GALLUR

Melchor Sierra Vzner, Jefe de la Her
mandad .Sindieel de Labradores y 
Ganaderos de Galliir:

• Por el nresente edicto se convoca a 
ledos los labradores de este-término, 
con résidencia en esta localidad v fue
ra de la misma afectados ñor ^1 im- 
.puésto nvoviñcíál a los productos aerí- 
cr-las v ganadoras. Asamblea nlena- 
r*a. que se celebrará el próximo día 
30 de <1!"toribr0: a Ds seis 'lp la tarde, 
eri el salón dé raciones del Avunta- 
miento para- tratar sobre el siguiente

Otilen di-l tlín

Aprobación, sí nrocelo. ñor la Asam
blea nlenaría. del concierto aceptado 
en' nrínemin nnr los comnonontca del 
Oyemío Ri=<-ol con la Excmá. ’ Dínu- 
taeión de pafa el año 1963.

Cnllnr. lñ do diciembre do 1063. —
P'* Gw A. -■ ■■■ V.° B.9: El
Jefe do lo Hermandad, M. Sierra.

Imnrenta del Ho^ar Pi^natelli

pv x>

TKSpnr'TnvFC
Se lioUf^fnrAn d«-1 FrrT>>n. Sr Gnbc-nnr'nr civil

Serán ib* nnifn fruta» lar Inseroirw'e' obUgnfrvpn, - vnbin,-nr,v 
no estén ex.vptuadw por diroosidón leen!

Precio: En la “Parte oflriaJ". R peseta» por linea o fracción: 
la * Parte «m oficial”. 10 peseta.» oo» Unen o fracción
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